
Aúo de 1886 í Viernes 13 de Agosto. húmero 38

1

SE P UBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

advertencia. SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SÜSCKICION

EN LA CAPITAL.

Las leyt’s y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
gaterías para cada capital de provincia desde que se publiquen ; 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demas • 
pueblos de la misma provincia.

• (Ley de 3 de AOvíembre de l?éí55.) j
Casa antigua de Correos,

Por un mes. ■ • • 
Por tres id........ 
Por seis id........

2 » Pts.
5 50 »

10 50 Ï-
20 » »

FüEKA
Por un mes.... 
Por tres id........
Por seis id........  
Por un año.......Por un año----- -

' l%ñmero suelío eeníimus de peseta.
Anuncios O''55 ■ id. id.____
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12
24

50 Pts.
» »

ÓO
» »

«Eiaio«a¡iigWBa<«aw>vi!a«ia’*o«»i^^

PABTS 0FÍC3AL

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su impoitante 
salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

Nieva.
Ollauri.
Pradejón.
Préjano.
Rivas.
Santurde.
Sojuela.
Sotés.
Torrecilla sobre Ales anco.
Treviana.
Villalobar.
Villarta Quintana.
Villarroya.
Viniegra de Abajo.

Logroño 12 de Agosto de 1886.
Crademador,

Jomó ilSorcillo.

tras remitido por el Rector de la la estación de Lodosa satisface sus 
bia,., t .* , y,rtonc!irlQdcia« In í'omi R1 nn 1'1 PM f» PI hO-Universidad Literaria de Granada, —-------- , .__
expedido á favor de D. 'Antonio Or- nor de proponer a V. E. se desestime 
tega Mellado, é ignorándose su pa- dicha instancia, 
radeio, se hace esta publicación en • 
el «Boletín oficial», á fin de que lle-

necesidades; la Comisión tiene el ho-

GOBIERNO CIVIL Sección de Fomeiiio.

gue á conocimiento del interesado y 
pueda este recogerlo en la citada 
Sección, prévia la presentación déla 
correspondiente cédula persoñaL

Logroño 12 de Ago,sto de 1886.
El Gobernador,

«Soso üloreíllo.

Sin embargo V. E. acordará como 
siempre lo más conforme.—Logroño 

i 26 de Abril de 1886.—Manuel Urbio-
■ la.=Gonzalo Martínez.
I Se aprobó el dictamen.

A la Diputación.

.Sesión de 27 de Abril de 1886. 
Continiiación.

CIRCULAR. - PRESUPUESTOS. 
Núm. 1098.

Por circular de este Gobierno de 
20 de Julio próvimo pasado, se con
minó con la multa de 17 pesetas 50 
céntimos, á los Ayuntamientos que 
aparecían en descubierto, en la pre
sentación de los presupuestos ordina
rios para el corriente ejercicio de 
1886 á 87, y como hasta la fecha no 
se han recibido los de los Ayunta
mientos que á continuación se ex
presan; he dispuesto imponer á sus 
respectivos Alcaldes, la multa con 
que fueron conminados que harán 
efectiva en este Gobierno inmediata-

Instrucción pública.—Circular.
Núm. 1101.

En virtud de lo dispuesto por este 
Gobierno civil en circular de 10 de 
Junio último, son muchos los Ayun
tamientos que celosos por el bien y 
prosperidad de la enseñanza, han in
gresado en la Caja especial del ramo 
establecida en esta capital las canti
dades que por el concepto de Instruc
ción primaria se hallaban adeudan
do del año económico de 1885-86, y 
resultando aun varios en descubierto 
del pago de tan importantes atencio
nes, he creído de mi deber, antes de

Exemo. Sr.:

La Comisión de Fomento, ha exa
minado una instancia del Ayunta
miento de Tudelilla, solicitando que 
la carretera provincial de Murillo, se 
prolongue hasta empalmar con la de 
tercer orden de Arnedo á Estella, 
pasando por dicho pueblo y al efecto 
se incluya entre las que comprende 
el plan general de las de esta provin
cia.

Considerando que el Ayuntamien
to tiene aprobado un proyecto ue ca
rretera municipal que desde dicho 
pueblo se ha de dirigir y empalmar 
en la misma carretera de Arnedo á

La Comisión de Fomento, ha exa
minado una exposición suscrita por 
Don Conrado Gonzalez Sanchez, ve
cino de Santo Domingo, solicitando 
se conceda á su hijo Germán una pen
sión con que poder atender á los ga s- 
tos que le ocasione su estancia en 
Madrid dedicándose al estudio de la 
música.

Presenta como méritos un certifi
cado autorizado por la Secretaria de 
la Escuela Nacional de música y de
clamación, acreditando haber obte- 
tenido en 1?. asignatura de tercer año 
de solfeo la nota de sobresaliente, la 
misma aventajada calificación en 
primero y segundo año de violin; y 
en los concursos públicos á premios 
celebrados el dia veinte de .lunio de 
1885, le fué adjudicado por el Tribu
nal de calificación el segundo premio 
en la enseñanza de solfeo.

La Comisidn. reconoce desde luego 
que, la aptitud y progresos que con
curren en el alumno de referencia, 
son en su concepto ventajosos, pero 
que, careciendo de conocimientos pe
riciales, no puede aventurar su opi
nión de que se merezca el calificativo 
de notablemente extraordinarios, pa
ra poder formar juicio cabal en la ma
teria.

Pero como por otra po rte el cródi 
to consignado en presupuesto para 
subvenir á esta clase de auxilios se 
halla agotado, esta Comisión, aun 
que con sentimiento, se vé en la in- 

’ dispensable necesidad de proponer 
que ,por ahora no puede accederse à 

i la petición que se interesa.
i No obstante, la Diputación en su 

ilustrado criterio, acordará como 
siempre lo más conforme.—Logroño 
27 de Abril de 1886.—Siguen las fir
mas.

Abierta discusión usó de la palabra 
el S. Uzquiano manifestando que en 
su concepto en el dictamen había 
una contradicción, por que, si reco» 

4.

proceder á lo que hubiere lugar por Estella que indica, y que para hacer 
frente á los gastos de construcciónsu demora en el cumplimiento de es- j 

te servicio, llamarles nuevamente la
mente, sin excusa ni pretexto algu
no y prevenirles que elevaré á mayor , ,, .. - . .
suma el correctivo, en el caso que de- atención , previniéndoles que con la 
moren en más de cinco días, la pre- ! mayor urgencia ingresen en dicha
sentación de los referidos presupues
tos.

PUEBLOS.

Aldeanueva de Ebro.
Arenzana de 4rriba.
Bergasa.
Camprovíu.
Canales.
Cárdenas.
Estollo.
Hornos.
Jnbera.
Ledesma.
Medrano, 
Na varíete.

Caja especial las cantidades que 
adeudan por referido concepto, te
niendo en cuenta la importancia de
la educación é instrucción popular , 
base firmísima de la grandeza y pros
peridad de las naciones.

Logroño 12 de Agosto de 1886.
Godernador, 

«losé I^lorciSlo.

Núm. 1162, '
Hallándose en la Sección de Fo

mento de este Gobierno civil, un tí
tulo de Licenciado en Filosofía y Í jü-

solicitó y (jbtuvo de V. E. la conce
sión en principio de un 50 por 100 de 
subvención como auxilio, prévia la i 
justificación que entonces incoó ha
ciendo verla necesidad de establecer 
dicho servicio con el exclusivo ca
rácter de municipal.

Considerando que el trayecto de la 
carretera que se pretende nó obedece 
más que á un interés puramente lo
cal, pues que el pueblo intermedio 
de Ocóii se vó indicado en el plan 
general como punto de partida para 
ponerlo en contacto con Corera, Au- 
sejo, Alcanadre y estación de Lodosa 
y Tudelilla una vez unido con la vía 
municipal en proyecto con la men
cionada de tercer orden de Arnedo á 
Estella y por lo tanto también con
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nocen las excelentes condiciones ar
tísticas del hijo del exponente, no 
debe cerrársele la puerta, negándole 
la subvención, sino que debía tenerse 
presente para concedérsela cuando 
cesase alguna de las plazas consigna
das en presupuesto, ó cuando lo per
mitiera la situación económica de la 
Diputación.

El Sr. Reina, como déla Comisión, 
contestó diciendo que no se negaba 
en absoluto la petición, puesto que co
mo se dice en el dictamen se propone 
que, en atención á no haber crédito 
en el presupuesto no .se acceda por 
ahora á la petición.

Rectificó el Sr. Uzquiano y des
pues de tomar parte en la di.scu.sión 
otros Sres, Diputados y declarado el 
punto .suficientemente discutido se 
aprobó el dictamen en votación nomi
nal en la siguiente forma.

Sei?ión de 28 Abril de 1883.

•■«iUÎMiiÀ-

, rriente para el pago de la jubilación 
que disfrutaba D. Martín Nestares, 

' y no con cargo al capítulo de im- 
’ previstos.

A la Diputación.
Examinada una memoria presen

tada por los fundadores del Institu
to Higiénico de esta capital en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 2.* del reglamento de dicho 
centro acerca de las vacunaciones 
practicadas en io.s años de 1884 y 
188o, significando la conveniencia 
de que pudieran practicarse inocu
laciones en los pueblos de esta pro- 
vincia de igual modo que lo efectua
ron en ¿los de la de Guipúzcoa, con 
el solo gravamen para aquellos de 
satistacer los gastos materiales que 
.^^^P^dición ocasionara, la Comi-

Dijerón sí, los Sres, Merino, Au- i Gobernación tiene el honor 
guio Ballesteros, Fernandez Bazan, | de proponer:
Reina, Ureta, Alonso, Urbiola, Go-| y Qne se_ signifique á los fun- 
bantes y Sr, Presidente, total nueve, ! dadores de dicho centro el agrado 

Digeron nó, los Sres, Aragón, Uz- j con que la Comisión ha visto la me- 
quiano;Leóny Casas, total tres, j mona y estados que á la misma se

Solevantó la sesión,—El Presiden- Î acompañan, y 2." Que por medio de 
te. Nican«)r de Rivas,—El Diputado | dp® Podrá insertarse en el 
Secretario, Gonzalo Martinez. ¡ •Boletín oficial» de la provincia, se 

recomiende á ios Ayuntamientos la 
prácica de la vacunación que desde 
luego puede hacerse imponiéndose 
tan solo el gravamen de que queda 
hecho mérito.—No obstante, la Di-En la ciudad de Logroño á veinte y , •.------- ; «««««uvo, la, ui-

ocho de Abril de mil ochocientos | P'n.aciop re.solverá lo que estime más 
ochenta y .seis, y hora de las ocho de 
la noche, se reunieron bajo la pre
sidencia del Exemo. Sr. D. Nicanor 
de Rivas, los Sres.

conveniente.—Logroño 28 Abril de
1883.—Siguen las firmas.

Diputados.

Merino.
Angulo Ballesteros. 
Fernández Bazan, 
Freta.
Uzquiano.
Aragón,
Argaiz, 
Reina.
León y Casas. 
Frbiola,

Secretario accidental, 

Aloíi.so,

Leída el acta de la anterior, 
aprobada. filé

■ Se dio cuenta de los si^-^'UKmfe.s 
dictámenes de la Comisión de Go
bernación.

A la Diputación.

I Se aprobó el dictamen.
A Ja Diputación.

La Comisión de Gobernación ex
pone; Que el escribiente de la Sec
ción de cuentas municipales Don 
Juan Félix García de Araoz presen
tó la renuncia de su cargo y el se
ñor Gobernador civil de la provin
cia en comunicación fecha 24 de 
Maizo participó que con el fin de 
que no sufriese retraso alguno el 
despacho de los asuntos sometidos 
á dicha sección; aceptó la expresada 
renuncia y nombró interinamente á 
Doroteo Alonso e lloro, escribiente 
de la Secretaría del Gobierno civil 
para que desempeñase la vacante 
que resultaba.

Kn vista de esto la Comisión que 
subscribe tiene el honor de proponer: 
l.“ Que se confirme en los dos ex
tremos que abraza la providencia del 
Sr. Gobernador: 2.° Que continúe en 
el desempeño de la plaza poro con 
carácter de interinidad el Sr. Alonso 
é lloro y 3.“ Que dicha plaza se 
provea por oposición, la cual ha de 
verificarse en la misma forma que en 
otras ocasiones se ha hecho con las 
de su clase.—No obstante, la Dipu
tación con su superior criterio acor
dará como siempre lo más conforme. 
Palacio de la Diputación 28 de Abril 
de 1883.—Siguen las firmas.

Se aprobó el dictamen.

Examinada una instancia suscrita 
por D/María Daroca, vecina de esta 
capital, viuda de Don Martín Nesta
res, empleado que fué de la Diputa- 
ción provincial durante veinte y dos 
anos, rogando se le conceda una 
gratincación y exponiendo que tiene 
tres hijos menore.s de edad: la Co
misión de Gobernación teniendo en 
cnonta Ue nocesidadea en oue la 
exponente se encuentra, á conse
cuencia del fallecimiento de su ma
ndo, tiene el honor de proponer se le 
conceda como gratificación por una 
sola vez, y sin que esto sirva de re- 
gm para casos análogos, la cantidad 
de cien pesetas que serán satisfechas 

al capitulo de imprevistos. 
“—Ao obstante, la Diputación resol
verá lo que estime más conveniente 
—Logroño 28 de Abril de 1886.— 
Domingo Guzmán Alonso.-Antonio 
Argaiz. "Nicanor de Rivas, 
jasa '¿“ÍE" Sï-• i "E'SEÍX. 

cedida sea satisfecha con caro-o á fe ot uuai se con*

■ Don Bonifacio Ortuño y otros ve
cinos de la villa de Huércanos re
curren en solicitud de que se declare 
nulo el arbitrio acordado por el 
Ayuntamiento, imponiendo 25 cén- 
üimos de peseta sobre cada cabeza 
de ganado lanar y cabrío, estando 
eu apoyo de su pretensión los artícu
los 136 y 137 de la vigente ley Mu
nicipal.

Visto el iníorme emitido por el Al
calde, en el que se manifiesta que el 
mencionado arbitrio figura en el pre
supuesto ordinario formado para el 
^^2 económico actual, aprobado por 
el .Sp se con*

X vaMvlUílU UC 370 08 peseta» repartibles entre ios 

ganadero.s de la localidad por el pro
ducto ó aprovechamiento de las yer
bas y pastos comunales, al tipo de 
25 céntimos de peseta por cada gana
do lanar y cabrío, habiendo dado un 
total de 404 pesetas 50 céntimos, al 
verificarse el correspondiente repar
to; que lo.s recurrentes no se limitan 
como dicen, á pastar sus ganados en 
fincas de su propiedad y en las de 
algunos amigos, sino que recorren 
toda ó la mayor parte de la jurisdic
ción, como los demas ganadero.s de 
la localidad.

. Vi.stos los artículo.s 75, 133 y 137 
de la citada ley Municipal.

Considerando que la regla 1.“ y 
4.“ del l.^ de lo.s mencionados artícu
los faculta á lo.s Ayuntamientos para 
sacará subasta ó fijar el precio de 
los aprovechamientos comunales que 
no se presten á ser utilizados por 
todos lo.s vecinos ó cuando las aten
ciones del pueblo así lo requieran.

Considerando que, el párrafo 2.” del 
133 autoriza el establecimiento de 
arbitrio ó impuestos municipales so
bre determinadas industrias así c<)mo 
los aprovechamientos de policía urba
na y rural.

Considerando que en el 137 que 
explica y desarrolla el citado párrafo 
2." del 136 se autoriza la imposición 
de arbitrios no solo sobre las obras y 
servicios costeados con lo.s fondos del 
Municipio, sino sobre las industrias 
que se ejerzan en la vía pública ó en 
terrenos y propiedades del pueblo, 
siempre que su aprovechamiento no 
se efectúe por el común de vecinos, 
sino por personas ó ciases determi
nadas no existiendo infracción de 
ley, ni habiéndose excedido el 
Ayuntamiento en sus atribuciones al 
establecer un arbitrio sobre los pas- 
to.s sobrantes que en lo.s terrenos 
comunale.s aprovechan las reses de 
los ganaderos de la villa.

Considerando que el recurso de 
que se trata no ha üido interpuesto 
en tiempo hábil por haber trascurri
do con mucho esceso el plazo señala
do por la ley que tiene carácter de 
íatal ó perentorio; la Comisión de 
Gobernación e.s de parecer .procede 
declarar legal el arbitrio establecido 
por el Ayuntamiento de Huércanos, 
debiendo limitarse á exigir única
mente, y en la proporción que corres
ponda, la cantidad de 376‘08 pesetas 
que figura en el presuesto aprobado 
por el Sr. Gobernador, devolviendo 
á los contribuyente.s ia.s que por el 
expresado concepto hayan satisfecho 
demás. No obstante la Diputación 
acordará como siempre lo más con
forme. Logroño 28 Abril de 1886.— 
Siguen las firmas.

Se aprobó el dictámen.
En el expediente promovido por 

vario.s vecinos de Autol pidiendo la 
nulidad de un repartimiento girado 
para cubrir un presupuesto estraordi- 
nario; Considerando que por los do
cumentos aportados al expediente, 
se demuestra que no existe la su
puesta infracción legal en que se fun
dan los reclamantes, puesto que la 
Junta municipal no altera las utili
dades amillaradas al señalar las cuo
tas del mencionadoj repartimiento: 
Considerando que el recurso de que 
se trata no ha sido interpuesto en 
tiempo hábil por haber trascurrido 
con mucho exceso el plazo señalado 
por la ley, que tiene carácter de fatal 
ó perentorio, de conformidad con lo 
propuesto por la sección de Gober
nación se acordó desestimar el re
curso y api obar el repartimiento.

Se dió cuenta de ios siguientes 
dictámenes de la Comisión de Fo
mento,

Exemo. Sr,:

La Comisión de Fomento ha exa
minado una instancia presentada por 
D. Bonifacio Iñiguez, Catedrático 
auxiliar del Instituto provincial de 
1 desde el año de 
1884, desempeña las asignaturas de 
latín y castellano, solicitando se le 
conceda una gratificación del sueldo 
a.signado á dicha cátedra.

Considerando que la petición no se 
tunda en disposición legal y precepti
va, que es de carácter puramente vo- 
luntyiq y que la.s circunstancias 
económicas por que atraviesa la Cor
poración provincial, no son nada 
apropósito para conceder esta clase 
dt-giacias tiene el honor de proponer 
a V, E. se sirva acordar que no puede 

solicitud. Sin embargo 
V. L, acordará como siempre lo má.s

Abril de
1883.= Cesar Reina.—Manuel Ur- 
biola,—Gonzalo Martínez.

Se aprobó el dictámen,

Exemo Sr.:

La Comí.sióu de Fomento ha exa
minado una exposición suscrita úor 
D. f rancisco Grijalba, manifestando 
que, interpretando lo.s deseos del se- 

"''■‘y de algunos Sres. Diputados, la conveniencia de 
poner en comunicación telefónica la 
casa de Gobierno con el Cuartel-de la 
Guardiacivil,lo ha estudiadoy entien- 

mejoros resultados 
el establecer una estación central 
“iicro—telefdnica con cuatro núme-

Prevenir el caso de oue 
SI hubiere que extenderse á otras de
pendencias se ahorrasen los nuevos 
gastos de instalación, y cuyo coste

Insistirá en 700 pesetas.
Establecido el teléfono entre la 

casa—Diputación v la que ocupa el 
Gobierno civil, con quien son má.s 
precisas y por lo tanto frecuentes las 
comunicaciones, no ve la Comisión 
ana necesidad apremiante para ex- 

centros y en tai cpn- 
cepto tiene el honor de proponer á 
L 1 acordar s e des ista
de la instalación de dicho servicio_  
Logroño 28 Abril de 1886.-Ce¡ap 
Rema,—Manuel Urbiola.-Gonzalo 
Martínez.

he aprobó el dictamen.

A la Diputación.

f instancia del Doc-
O- Eusebio Vallejó en la cual ma

nifiesta queya á tratar algunas viñas 
sitas en jurisdicción de esta ciudad 
con e especifico llamado <Reválenta 
vitícola,, al electo de probar su efi
caz acción sobre todo parásito de la 

especialmente sobre el oidium 
y el Mildew; y atendiendo á la impor
tancia qne esta cuestión tiene para la 
provincia invita á la Diputación para 
que presencie los ensayos, o en el ca
so de que quiera ejecutar por si las 
operaciones, ofrece la cantidad de re
valenta que juzgue necesaria; la Co
misión de Fomento tiene el honor de 
proponer que se den la.s mas expre
sivas gracias al Sr. Vallejo Por el 
vivo ínteres que demuestra en tan 
trascendeutai asunto, que se acepte 
la invitación para presenciar los en
sayos y seguir el curso de su de.s’en- 
volvimiento y que se ^encargue este 
servicio á la Comisión provincial por 
hallarse en íuuciones activas la que 
en su dia dará cuenta de los resulta
dos obtenidos.--No obstante, V. E. 
acordará como siempre lo que juzgue 
mas conveniente.-.Siguen las firmas,

Se aproMel dictamen.
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Excmo. Sr.: j

La Comisión de Fomento ha exa- '

Se leyó la siguiente proposición, 

A la Diputación.

: plata y el resto en calderilla. Además 
j se abonará al concesionario un seis

minado una instancia del Ayunta
miento do Pradejón solicitando se in
cluya en el plan general de las ca
rreteras provinciales, la municipal 
que desde la general de Arnedo áJEs- 
tella empalme con la de Logroño a 
Zaragoza pasando por dicho pueblo.

Funda su pretensión en que entor
pecido el paso por el estado ruinoso 
del puente de Agoncillo de la última 
carretera indicada,y haber proporcio-1 
nado acortar la distancia con las es- » 
taciones de Lodosa y Calahorra se l— , 
aumentado el transito de una mane
ra, que el deterioro de la vía es consi
derable y el municipio no puede sub
venir á los gastos de conservación. |

Considerando que la Carretera mu- ¡ 
nicipal de que se traf-a, íüé subven- 
cionada de fondos del presupesto pro
vincial y que al concederle el auxilio 
con dicho carácter lo fue en la per- 
suación y habiéndose probado obede
cía á satisfacer una necesida local.

Considerando que, asi por la posi
ción que ocupa,objeto de su construc
ción y corto trayecto que recorre no 
reuné las condiciones que se requie
re para carazterizarla de interes pro
vincial, la Comisión tiene el honor 
de proponerá V. E. se sirva desesti
mar lo solicitado en la mencionada

Los que suscriben teni< udo en j 
cuenta que la fuerza de Guardia civil 
que existe en la provincia, no est;i 
en relación con su importancia, ni 
es suficiente para tener ei numero 
de puestos que reclaman sus necesi
dades y custodia, como lo demuestra 
su criminalidad.

Proponen á la Corporación: Que se 
pida al Gobierno de S. M. el aumento 

AS- de dicha fuerza que consta hoy de dos 
ha I compañías de noventa hombres cada 

una, y una Sección de diez y siete 
caballos, hasta completar^l 10 hom
bres por compañía.—V. E. sin em
bargo acordará como siempre lo más 
justo y conveniente.—Palacio de la 
Diputación á 28 de Abril de 1886.— 
Narciso Merino.—Nicanor de Rivas.

i por ciento de interés sobre la suma 
¡ que se le adeude á la terminación de 
i la obra .

—Domingo Guzman Alonso.
Se aprobó la proposición.
Se levantó la sesión.—El Presiden

te, Nicanor de Rivas.—El Diputado 
Secretario accidental, Domingo Guz
man Alonso.

ijBBteMiitotelitttdoBalilekp^^^

El plano, presupuesto y pliegos do 
condiciones se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal

Logroño 11 de Agosto de 1886.— 
.losé Rodriguez Paterna.

Modelo de proposición

Dou JN, N. , vecino de , se
compromete á construirlas obr^sque 
han de ejecutarse en el Palacio que 
fué de los Serenísimos Señores I’rín-
cipes de Vergara, con objeto de con
vertirlo en morada del Diocesano pol
la cantidad de (aquí se expresará la 
cantidad en letra en pesetas y cénti
mos) con extricta sujeción al plano 
y pliegos de condiciones facultativas

medianil de Orlente de la casa nú
mero 83 de la calle del Mercado.

Se autorizó á 1). Pedro Nájera para 
colocar tres cuerpos de miradores en 
la casa núm. 9 del Muro de ios Re
yes, propia del Excmo. Sr. D. Enri
que Ledesma.

Se concedió á Victoria Izquierdo 
y Gabriel Ladrera una pensión de 26 
reales por término de seis meses á 
cada uno, para que puedan atender á 
la lactancia de sus respectivos hijos.

Acto continuo se aprobó la distri
bución de fondos existentes en fin de 
Junio último, ascendente á 42.208 
pesetas 56 céntimos.

Se desestimó una instauciadeD. Ma
nuel Treviño y otros moradore.s en la 
Aldea del Cortijo, rogando se les 
exima del pago de la cantidad que 
adéudan por derechos de consumos 
en el último trimestre de 1885 á 1886, 
á causa de lo escasísimos que han

V ecouóiuicíis unidos a.l expediente sido los productos de la sgricultuia
** . . /4 n «rt v»+• .-> lí'\c< mini'T’/'A ilIfirnAC finAG

respectivo.

(Núm. 1091.)
EXTRACTO que forma el Secretario 

que suscribe , de los acuerdos ce-

durante los cuatro últimos años.
Aprobado por unanimidad el dic

tamen emitido por la Comisión 
permanente de Policía urbana, se 
acordó anunciar la subasta de las
obras que han de ejecutarse para

que suscribe , de los acuerdos ce- convertir en Palacio Episcopal el que 
lebrados por el Excino. Ayunta- | f„4 ,-ip inaí^iArmnt: .‘^rp.s. Príncines de
miento en el mes de Julio ultimo.

instancia. . ,
Sin embargo V, E. acordara como 

siempre lo más conforme.—Palacio 
de la Diputación 26 de Abril de 1886. 
—Manuel Urbiola.—Gonzalo Martí
nez’.—Cesar Reina,

Se aprobó el dictamen, 
Excmo. Sr.:

Núm. 1100.

El dia 22 del mes actual, á la hora 
de las doce de la mañana, se celeb ra

Sesión del día 3.

Presidencia del Sr. Primer teniente 
de Alcalde D. Francisco Diez.

Loida, fué aprobada el acta ante-

fué de losSermos. Sres. Príncipes de 
Vergara, sirviendo de tipo para la 
subasta,la suma de 30.054 pesetas 77

La Comisión de Fomento ha exa
minado un proyecto de edificio con 
destino á Palacio provincial,capaz de 
contener las dependencias generales 
del Estado y la provincia relacionadas 
con el importante ramo de instruc
ción pública remitido por su autor el 
Sr. Arquitecto provincial.

Aunque visto muy ligeramente y 
sin la competencia facultativa para 
apreciarlo en dicho sentido, obsérva
se hallarse ajustado a p)revenir todas 
las necesidades que llevan consigo 
los servicios públicos que en los di
ferentes compartimientos de que 
constan han de instalarse.asi que ba
jo este punto de vista el proyecto es 
muy notable y puede responder con 
desahogo y comodidad á los multi
ples objetos que en el mismo se in

céntimos, importe del presupuesto 
formado por el Sr. Arquitecto muni
cipal.

Se autorizó al Sr. Alcalde para ena- 
genar las aneas del Pantano de riego 
de la Gragera, á acondición precisa 
de que se sieguen por el comprador, 
ingresando el producto en la Deposi
tarla municipal.

Leídas, fueron aprobada.s varias 
cuentas relativas á distintos .servi
cios del Avuntaraiento.

rá, en la casa Consistorial, una se- j rior. i o n •
gunda subasta de las obras que han | Despues de manifestar el Sr. l resi
de ejecutarse en el Palacio que fué ¡ dente haberse cumplido las dispo.si 
de ios Serenísimos Señores Principes | ciones de la Autoridad superior de la 
de Vero-ara, con objeto de convertir- j provincia, hacienuo saber al propio 
lo en morada del Diocesano, bajo la tiempo que una Comisión del mam- 
presidencia del Sr. Alcalde ó de la i cipio acudió al l e-Deum celemí ado 
persona que legalmente le sustituya. ! el 29 de .Tumo ultimo a las once de 

El reñíate será á pliegos cerrados ¡ su mañana para solemnizar el nata 
que se entregarán al Sr. Presidente licio de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
durante la media hora siguiente des-1 (q. D. g.), previamente citada aletee- presidencia del Sr. D, José Rodri-
de que S. S.^ declare abierta la su- I to, la Corporación approbo las medidas Paterna.
basta bajo el tipo de 30.054 pesetas ¡ adoptadas por S. S."" I Se aprobó el acta anterior.
77 céntimos importe del presupuesto | Se acordó unir á sus antecedentes ¿ informe del Sr. Arquitecto
de contrata. 1 nna comunicación del Excmo. Señor , ]\iunicipal una instancia de 0.*^ Hila-

’ A cada pliego que se presente de- j Brigadier Gobernador Militar de la -, pidiendo licencia para colo-
acompañarse la cédula personal provincia, en que participa haber í mirador en el piso 3.° déla ca- 

y un documento en que se acredite trasladado su domicilio a la calle del | número 8 del Muro del Carmen y
haber entregado en la Depositaría General Espartero, casa del Sr. Be- j balcones volados en ios pisos de
municipal la suma de mil quinientas rriatúa, frente al Cuartel de Caballé- i fachada de la calle de San Juan,
dos pesetas equivalente al cinco por j ría titulado «Alfonso XII.» gg admitió la vecindad solicitada
ciento del presupuesto de la obra. Se admitió la vecindad solicitada p Fermín Antolin (Exposito).

Para responder del cumplimiento j por D.’^ Ciríaca Iñiguez. Se dispuso unir á sus antecedentes
del contrato, la persona á quien se Antes de resolver lo que proceda ! comunicación del Excmo. señor 

Iadiudique la subasta, consignará en acerca de la instancia suscrita por ! Gobernador civil interino de esta pro- 
la referida Depositaría municipal en j D.“ Rosalia Pancorbo y Plaza, solici- vincia, en que transcribe una Real 

día en oue se otorge la Escritura j tando se le conceda la suvbencionde oj.jen en que se dispone el abono de 
nública la suma equivalente al diez 125 pesetas para poder obtener el ti- j 33 pesetas, importe del tercero y 
por ciento del importe de la adjudi- ¡ tulo de Maestra superior, se demdio ■ último de los plazos acordados en la 
Kpíón oir el informe de la Sección del Ne- ¡ ^enta de la casa Palacio que, en Lo-
' La obra estará terminada á los seis gociado. x 1 r ! groño, ha de ocupar el Prelado Dio-

meses contados desde .el día en que No habiéndose presentado lici a- , 
se comunique oficialmente la adju- dores en las dos subastas anunciadas , 
dicación del remate, y si el conce- para el arriendo de las plazas de Abas-!sionario no cumpliera con esta obli- | tos de San Blas y San Bartolme } el

todas I berá acompañarse la cédula personal provincia,

cia necesita seguir diversos tramites, 
asi para la aprobación en la perte 
técnica, como para la ejecución y 
obtención de recursos con que reali-
zarlas. . , n •En su consecuencia la Comisión 
por ahora se ‘limita á proponer.—1.* 

• Que se dé al Sr. Arquitecto autor del 
proyecto el más cumplido y satisfac
torio voto de felicitación por tan nota
ble trabajo y esquisito esmero con que 
esta confeccionado.—2.° Que se enco
miende á la Comisión provincial im
prima al asunto los tramites legaies 
necesarios para llegar dentro del pe
ríodo más breve que sea posible á la ; 
aprobación definitiva del proyecto ya 
la propuesta de medios adecuados 

para la ejecución. i
La Diputación no obstante acorda

rá'como siempre lo más conforme^
Logroño 29 de Abril de 1886. Ce

gar Reina.'—Gonzalo Martínez.— Ma
nuel Ürbiola.

aprobo el dictamen. ,

Sesión del dia 10.

cesano.
Previamente leídas las instancias

presentadas al efecto, se concedió á 
í D. Bruno Sampietro licencia para 

---------- -----------, i perpetuar, en el Cementerio munici- 
brarotra nueva á la hora de las doce sepulturas números 1 y 3 de
del dia 18 del mes actual, sirviendo vía central; á D. Anselmo Martí- 
de tipo, para lasados primeras, msu- ; para perpetuar también, las se
ma de 13 000 pesetas, ^y U de 1.7o0 j^^ladas con ios números 2 y 4 de la 

j -j vía, yáD.'" Encarnación de
Oodes viuda de Rodríguez García,

impuera cuu cooa . vuo ------ ---------- j - "i i
á diez pesetas de multa Mercado de cereales, se acordo cele- , . 1  1_________ /-W -TTí» A 1 rï Km» o rlzi 1na nnf*Pgación pagará---- , 

por cada día que trascurra, las cuales I 
se descontarán de la cantidad que < 
haya de entregársele por las obras < 
ejecutadas.----------------------------n

Si elxArquitecto municipal estable
ciera alguna variación en el proyec
to, de acuerdo con el Ayuntamiento, 
el contratista percibirá el importe 
que resulte de más á los precios del 
presupuesto ó dejará de percibir el , 
que resulte de menos en las mismas i 
condiciones. ¡

El importe de la subasta de las 
obras ejecutadas, se pagará en tres 
años; ÍO 054 pesetas 77céntimos du- j 
rante el ejercicio de 1886 á 1887, y 
el resto con cargo á los dos presu
puestos sucesivos, por trimestres 
venchioRj un cipouenU por ciento en

para el referido mercado de cereales.
El Ayuntamiento quedó [enterado 

de una instancia suscrita por Doña 
Magdalena Gimeno y otras vende
doras de consumo en la plaza de San 
Bartolomé, rogando se sostenga el 
acuerdo celebrado referente á que en 
el actual año económico se verifi
quen las ventas al por mayor en di
cho mercado.

Pasó á informe delSr. Arquitecto autorizó plenamente al Sr. AL 
municipal una instancia presentada calde y al Procurador Síndico D. Me- 
por D. Ramon M.“ de Ortega, Mar- Rtón Pancorbo, para que concurran, 
qués viudo del Romeral, pidiendo h- representación del Ayuntamiento, 
cencía para abrir una ventana en el .¿j deslinde de los terrenos de Bal*«

para los números 1, 2,3, y 4, letra 
A del 4.® grupo de los enterramien
tos particulares de Oriente, en la 
mencionada Mecrópolis, con entera 
sujeción á cuanto relativo á este 
particular, se consigna en el regla
mento aprobado en 25 de Mayo de 
1886.

SGCB2021



buena que pertenecen á los propios aprobó el acta anterior.
del Común y al Ramo de la Guerra. ' . Vista una comunicación del Señor 

Habiendo solicitado D. .luán Ma- ? Gobernador civil de la provincia en 
rrodán (hijo) se corten los árboles in- í 'i'*'' participa haber tomado posesión 
mediatos á la Casa que construye lin- i cargo para que fué nombrado'ñor 
danto con el anden de la derecha de i decreto de 27 de Julio último 
Ja calle nueva que conduce á la Pia- ! ofreciendo su decidida cooperación’ 
za de Toros, se acordó autorizar á la ! acordó por unanimidad enviar o-ra- 
Comisión de Policía Rural, para r.’- j gias expresivas á la Autoridad Supe 
solver este asunto de la manera que 1» Provincia, por la deferen- 
crea conveniente. cía guardada á la representación po-

¡ pular. c
vecindad solicitada 

v íí. Rodríguez natural !
jb ^fií^mediaua y I). Antonio Mara
ño n y Perez,

En cumplimiento de cuanto díspo- ¡ 
ne el art. 66 de la ley de 2 de Octu
bre de 1877, el Ayuntamiento acor
dó se dividan en seis secciones los 
316 contribuyentes que pueden per-

a la Junta municipal que de- ! 
finitivamente debe quedar constituí- * 
da en el segundo mes del actual año 
económico, designando á la primera 
bección 4 individuos: 3 -A la se^'^’unda- 
2 á la tercera: 4ála cuarta: 2 á k 
quinta y 3 á la sexta, publicándose 
mmediatamento esta resolución, de 
•la cual puede reclamar cualquiera 
interesado en el término de ocho días 
ante la Exorna. .Diputación provin
cial.

Se desestimo una instancia de Don 
Ricardo Hijón y Pradas, reclamando 
el abono de perjuicio.?, que dice se 
le causaron en el último año econó
mico.

Después de una detenida discu
sión, y de conformidad con lo infor
mado pqi la Comisión permanente 
de arbitrios, se acordó en votación 
nominal, que en las dos plazas de 
Abastos de San Blas y San Bartolo
me, puedan venderse ai por mayor y 
menor, las especies do consumo.í, 
quedando desestimada la instancia 

vanos especuladores en 
el día 2 del mes actual, relativa á es
te asunto.

Acto continuo, se resolvió remitir 
una exposición al Exemo Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia, reclamando 
la suma de 10.409 pesetas y 29 cénti
mos, que se adeudan aún por obras 
ejecutadas en el Templo de Santa 
Mana déla Redonda. j

Visto un informe emitido por las 
Comisiones respectivas, se determi- 
i.-ó que los rebaños lanares, cabríos 
FoV me e? población en

' mese» de Jumo, JuRo Agosto
Setiembre y Octubre de ¿ada" año’ 
como medida higiénica, tan indí.?pen- 
sable a xa conser vación de la salud

Paso a informe de la Comisión per
manente de I oficia Urbana, una ins
tancia de 1). Agustín Piquer, ni- 
fachada TfihP L
acnartas de la casa num. 30 de la ca- 

Ue de san Blas y 1 (A) de la de Lau- 
À c 1 • . I

A propuesta de algunos Sre« Con- 
cfiiales, se acordó gmificar ¿nX 
menta pesetas á D. Manuel González 

Hiera, por haberse ocupado en el 
arieglo de los Gigantes y Cabezudos 
propios de la Municipalidad

Seadorizó al Sr. Alcalde para re- 
mÍpÍ f pesetas de caide- 
illa para el pago de la deuda muni 

mpal amortizada en los sorteosTde 
brados al efecto.

queel edificio Alhón- « tía snlra en sus fábricas uueb ‘ X 
alguno puesto que en el mismt I 
halla instalada la Audiencia de lo 
criminal, se acordó que elSr. Aroui- 

ciito las reparaciones que, á suiní 
CÍO, deban verificarse,

¿.Leídas, fueron aprobadas vapioo cuentas relativas á dKoervk^ 
municipales. vicios

Sesión del día 17.
Presidencia del Sr. D. José Rodil 

Paterna,

Vista una comunicación del Exce- 
! ÍhÍh ^^^®^^ador civil inte
rn mode la provincia, autorizando al 
Municipio para adquirir los terrenos

'i'' edificarse el Hospital 

a la Sección del Negociado pa<«a tra
mitar el expediente respectivo. ■

Se autorizó á D, Agustín Piquer 
para reconstruir las fachadas de fa
Bhs V San lilas, j 1 (A) de la de Laurel 

condiciones ' 
paid la subasta de la caza, pesca 
anea y pastos de los terrenos del Pan
tano de la Gragera, se dispuso anun
ciar el remate, tan luego como se

®nel
día 4 de Enero de »l

Conformée el Ayuntamiento con el 
acta de señalamiento de pasos de ser
vidumbres de la carretera de tercer 
orden de Piqueras á Logroño, se dÍl 
puso remitir un ejempla" de h misma 
di 01- Ingeniero Jefe ue Obras públi
cas c e la provincia, para que obre en

rio propio del j He™áSd“,X^

L>. Celestino Rodríguez.
Se adjudicó definitivamente, áfa

vor de I). Remigio Gimeno, el remate 
para e arriendo de los puestos del 

Cereales, por la cantidad , 
de l./oü pesetas anuales.
' ,-^Í^®c®úfcínuo se concedió licencia 

¡ a n. Encarnación de Códes, viuda de 
Rodiiguez García, para construir

rio propio del Municipio.
Aprobado el pliego de condiciones

™subastad ( diieglo y conservación de las herra- 
I mientas pertenecientes á los ramos 
de policía urbana y Rural, por los
88 ® 1^87-87 á 88 y 88 a 89, se dispuso anunciar el 
lemate, tan luego como se haya 
hTï? mV® P^^scrito en el art. 4.° 
del Real Decreto de 4 de Enero 1883.

Se autorizo á D.‘‘ Hilaria Arza nara 
reformar la fachada déla casa^que 
posee en el Muro dd Carmen í 

la Comisión de Policía Li baña una instancia suscri- 
w B ’ M.“ Ortega - 
Marques viudo dd Romeral, pidien- 
do licencia para verificar varías re- ! 
formas en las faenadas Norte y Sur '

A propuesta del Sr. Alcalde, se

I lio señalado en el presupuesto, y 250 
I pesetas de gratificación anual
I be autorizó á D. Lucas Rodrigañez 
, para revocar las paredes de unos co- 
- 1“??, eu la Travesía de

I oficios á los Seño-
rt» Ü. Claudio Chavarre y D. Victo- 

gs ÇU la na. M^r^SS

■ ««COMÓ mauifes- 1«
• de los habitantes de esta 

ciudad.

Sr. Alcalde para . 
sustituir por asfalto la linea de ace- nn Cl H n f.. H . .J - 1 T* w v

®^‘^8^adier Gober- 
nadoi Militar de esta provincia, que 
el Ayuntamiento ha tomado en 
arriendo los pisos principales, dere
cha e izquierda de la casa que lase- 
ñora viuda de Rivas ha construido 
recientemente en la calle del Gene
ral /urbano, y que, desde Jue^o, 
pueden instalarse en aquellas habita
ciones las oficinas militares.
, El Ayuntamiento dispuso se dii^^a 
a los representantes del Üírculo Mer
cantil, presenten un programa délos 
festejos que hayan de realizar por su 
cuenta en las férias de San Mateo 
para que puedan adoptarse, sotó 
lases solidas, ios acuerdos sucesivos 

i^notiva esta reso-

A propuesta del Sr. Fárias, se 
de permanente?n n o‘Sr. Arquitec - 
to D. Luis Barron, vayan haciendo los 
trabajos preparatorios, para facilitar 
la adquisición de ios terrenos que 
ocupará el cauce señalado en el pro
yecto facultativo de traída de aguas 
potables á esta localidad.

be aprobaron varias cuentas rela
tivas á distintos servicios municipa-

Sesión del día 31.
Presidencia del Sr. D. José Rodrí

guez Paterna.
aprobó el acta anterior.

’ fee autorizá á D. Ramón M.* Orte-

I Se aprobaron varias cuentas rela- 
I ivas a distintos servicios rnnn cipa- 
i les. ‘

Sesión del día 24
‘‘«1 o- .Joító Rodri- guez Paterna.

be aprobó el acta anterior.
.Asimismo lué aprobada el acta de 

deslinde de los términos de Valbue- 
/‘eontida por el Exemo. Sr. Bri

gadier Gobernador Militar de esta 
provincia.

Leída una exposición de 1). Geme
lo Mingo y otros comerciantes, en 
que ruegan que la.instalación délas 
casetas para lo,s vendedores ambu- 
a n ir’ fuera de la Plaza

en las próximas ferias 
de San Mateo, por las molestias, y los 
glandes perjuicios que originan á 
sus intereses, lue aceptada en princi- 

fide la Comisión de 
Policía Lrbana, estudie el asunto y 
señale el sitio en donde han de colo
carse las referidas casetas

Gobernador 
civil de la provincia el proyecto de 
CfjnstrQcción de aceras y cordones de 

para las cades del Mercado, 
Villanueva, Mayor y la Merced, se 
acorde anunciar la subasta parala 
hora de las doce del dia 29 de Agos
to proximo. °

Acto continuo, se aprobó definiti
vamente el remate de las plazas de 
Abastos de Sau Blas y Sau Bartolo
mé, adjudicándolo á D. Indalecio Nal- 
da, por la cantidad de 13.000 pesetas 
anuales. ’

X ista una instancia de D. Francis
co bdcristan y otros vecinos de esta 
ciudad, rogando se abra la fuente de 

dispuso oir el informe 
de la Junta local de Sanidad.
«1 ^Pi'dbo un informe emitido por 

Síndico D. Melitón 
, lelativo á la cancelación

ga, Marqués viudo del Romeral, para 
convertir en puerta, la ventana late- 
lal de la fachada de la casa núm. 83 

I de la calle del Mercado.
I I asó á iníornie del Sr; Arquitecto 

instancia en que 
Jacoba Augulo ruega se le auto

rice jiara recalzar la tapia señalada 
con el numero 13 déla Travesía de 
Palacio.

Se deseÿimô una instancia de 
D. Lazaro Ruiz de Zúñiga y otr os 
vecinos de la localidad, pidiendo se 
exima del pago de los impuesto.s 
establecidos, las codornices que se 
introduzcan muertas por los cazado
res en el mes de Agosto y Setiembre.
1 continuo, se acordó el pago 
r® 97 céntimos a la 
Junta de labradores y propietarios, 
cuya, cantidad corresponde pagar al 

gastss originados 
en la limpieza, conservación y guar- 
dio del canee del rio Somero. ®

Habiendo manifestado D^. Josefa 
Martínez y D, Isidro Bergasa, hallar
se conformes con las tasaciones da- 
por elSr, Arquitecto municipal á los 
nnvTb®® SU pertenencia, dejados 
parala yia publica al reconstruir las 
casas numeros 8 y 7 respectivamen
te, del Muro de San Blas, se acordó 
pasen las comunicaciones á la Sec
ción de Contabilidad para determi- 

satisfa- ceise los referidos créditos.
Oido el informe emitido por la 

ÿ ¿Sanidad, se dispuso 
rogar al Sr. Farmacéutico D. Remi
gio K-auchez, se sirva analizar las 
aguas de la fuente de Santiago, pa
la conocer si podrán usarlas los ve
cinos de esta localidad.

Se autorizó á D. Nicolas Tapia pa
ra reformar la fachada de la cwa 
numero 37 de la calle de la Villa- 
nueva.
n desestimó una instancia de 
p. bantiago Rojas, rogando se le ad~ 
HA sepulturas números 92, 
J4y96 delavia central del nuevo 
cementerio, admitiendo, á cuenta 
del importe de las mismas, losas la
bradas, con destino á aceras de esta 
capital.

. -- —procomunal. 
I be aprobaron varias cuentas rela- 

ivas a distintos servicios munici
pales.

Logroño ô de Agosto de 1886.— 
Anselmo Torralbo.—V.° B/ 
calde. José Rodriguez Paterna.' 
besión ordinaria del dia 7 Agosto de 

1886
Terminados los asuntos ordinarios 

extracto de los acuerdos- 
celebrados por el E'xcmo. Ayunta
miento en el mes de Julio último.

Gobernador civil de la provincia para su inserción 
en en Boletín oficial, como deter
mina el articulo 109 de la ley de 2

Presidente. 
Paterna.—P. A. de 

Anselmo lorralbo.—Secreta-

ANÜNCIOS PóRídCCLARES, ^'

Am a de cria
Hay una de ocho dias, en Lardero, 

primeriza y con leche fresca para 
criar en su casa.

. En la Administración de este pe
riodico darán razon y más detalles. 
Dirigirse en su caso á Gabriel Pastor 
—Lardero,

Imp. de Franoisçu M. ZaporU.
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